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REAL DECRETO 244/2019, DE 5 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULAN LAS 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEL 

AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Artículo 1. Objeto.  

El presente real decreto tiene por objeto establecer:  

1. Las condiciones administrativas, técnicas y económicas para las modalidades de autoconsumo de 

energía eléctrica definidas en el artículo 9 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  

2. La definición del concepto de instalaciones próximas a efectos de autoconsumo.  

3. El desarrollo del autoconsumo individual y colectivo.  

4. El mecanismo de compensación simplificada entre déficits de los autoconsumidores y excedentes 

de sus instalaciones de producción asociadas.  

5. La organización, así como el procedimiento de inscripción y comunicación de datos al registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 

 Artículo 3. Principales definiciones  

f) Línea directa: Línea que tenga por objeto el enlace directo de una instalación de generación con 

un consumidor y que cumpla los requisitos establecidos en la normativa en vigor.  

g) Instalación de producción próxima a las de consumo y asociada a las mismas: Instalación de 

producción o generación destinada a generar energía eléctrica para suministrar a uno o más 

consumidores acogidos a cualquiera de las modalidades de autoconsumo en las que se cumpla 

alguna de las siguientes condiciones:  
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- Estén conectadas a la red interior de los consumidores asociados o estén unidas a éstos a 

través de líneas directas.   (I) 

- Estén conectadas a cualquiera de las redes de baja tensión derivada del mismo centro de 

transformación. (II) 

- Se encuentren conectados, tanto la generación como los consumos, en baja tensión y a una 

distancia entre ellos inferior a 500 metros. A tal efecto se tomará la distancia entre los equipos 

de medida en su proyección ortogonal en planta. (III) 

- Estén ubicados, tanto la generación como los consumos, en una misma referencia catastral 

según sus primeros 14 dígitos o, en su caso, según lo dispuesto en la disposición adicional 

vigésima del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 

residuos. (IV) 

Aquellas instalaciones próximas y asociadas que cumplan la condición i de esta definición se 

denominarán instalaciones próximas de red interior. Aquellas instalaciones próximas y asociadas que 

cumplan las condiciones ii, iii o iv de esta definición se denominarán instalaciones próximas a través 

de la red.  

h) Potencia instalada: A excepción de las instalaciones fotovoltaicas, será la definida en el artículo 3 y 

en la disposición adicional undécima del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. En el caso de 

instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la potencia máxima del inversor o, en su caso, 

la suma de las potencias máximas de los inversores. 

i) Red interior: Instalación eléctrica formada por los conductores, aparamenta y equipos necesarios 

para dar servicio a una instalación receptora que no pertenece a la red de distribución o transporte. 

m) Autoconsumo colectivo: Se dice que un sujeto consumidor participa en un autoconsumo colectivo 

cuando pertenece a un grupo de varios consumidores que se alimentan, de forma acordada, de 

energía eléctrica que proveniente de instalaciones de producción próximas a las de consumo y 

asociadas a los mismos.  
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El autoconsumo colectivo podrá pertenecer a cualquiera de las modalidades de autoconsumo 

definidas en el artículo 4 cuando este se realice entre instalaciones próximas de red interior.  

Asimismo, el autoconsumo colectivo podrá pertenecer a cualquiera de las modalidades de 

autoconsumo con excedentes definidas en el artículo 4 cuando este se realice entre instalaciones 

próximas a través de la red 

Artículo 4. Clasificación instalaciones de autoconsumo 

1. Se establecen las siguientes clasificaciones de modalidades de autoconsumo:  

a) Modalidad de suministro con autoconsumo sin excedentes. Se deberá instalar un mecanismo 

antivertido que impida la inyección de energía excedentaria a la red de transporte o de distribución. 

En este caso existirá el sujeto consumidor.  

b) Modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes. Las instalaciones de producción 

próximas y asociadas a las de consumo podrán, además de suministrar energía para autoconsumo, 

inyectar energía excedentaria en las redes de transporte y distribución. En estos casos existirán dos 

tipos de sujetos, el sujeto consumidor y el sujeto productor.  

La modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes se divide en:  

a) Modalidad con excedentes no acogida a compensación 

b) Modalidad con excedentes acogida a compensación. Esta opción solo será posible en aquellos 

casos en los que se cumpla con todas las condiciones que seguidamente se recogen:  

-  La fuente de energía primaria sea de origen renovable.  

-  La potencia total de las instalaciones de producción asociadas no sea superior a 100 kW. 

  

-  Si resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de 

producción, el consumidor haya suscrito un único contrato de suministro para el consumo 
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asociado y para los consumos auxiliares de producción con una empresa comercializadora, 

según lo dispuesto en el artículo 9.2 del presente real decreto.  

 

-  El consumidor y productor asociado hayan suscrito un contrato de compensación de 

excedentes de autoconsumo definido en el artículo 14 del presente real decreto.  

 

-  La instalación de producción no tenga otorgado un régimen retributivo adicional o 

específico.  

 

En función de si se trata de uno o varios consumidores los que estén asociados a las instalaciones de 

generación se establecen las siguientes modalidades de autoconsumo:  

a) Autoconsumo individual  

b) Autoconsumo colectivo. En este tipo de instalaciones se tendrá que cumplir lo siguiente: 

- Todos los consumidores participantes que se encuentren asociados a la misma instalación de 

generación deberán pertenecer a la misma modalidad de autoconsumo  

- Todos los consumidores deberán comunicar de forma individual a la empresa distribuidora 

como encargado de la lectura, directamente o a través de la empresa comercializadora, un 

mismo acuerdo firmado por todos los participantes que recoja los criterios de reparto, en virtud 

de lo recogido en el anexo I.  

Los sujetos acogidos a alguna de las modalidades de autoconsumo reguladas podrán acogerse a 

cualquier otra modalidad distinta, adecuando sus instalaciones según la normativa. No obstante lo 

anterior, se tendrá que tener en cuenta lo siguiente:  

En el caso de autoconsumo colectivo, dicho cambio deberá ser llevado a cabo simultáneamente 

por todos los consumidores participantes del mismo, asociados a la misma instalación de generación. 

 En ningún caso un sujeto consumidor podrá estar asociado de forma simultánea a más de una de las 

modalidades de autoconsumo reguladas en el presente artículo.  
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En aquellos casos en que se realice autoconsumo mediante instalaciones próximas y asociadas a 

través de la red, el autoconsumo deberá pertenecer a la modalidad de suministro con autoconsumo 

con excedentes. 

Artículo 5. Requisitos generales para acogerse a una modalidad de autoconsumo 

- Propiedad y titularidad de las instalaciones de consumo y generación  

En cualquier modalidad de autoconsumo, el consumidor y el propietario de la instalación de 

generación podrán ser personas físicas o jurídicas diferentes.  

En la modalidad de autoconsumo sin excedentes, el titular del punto de suministro será el consumidor, 

el cual también será el titular de las instalaciones de generación conectadas a su red.  

En el caso del autoconsumo sin excedentes colectivo, la titularidad de dicha instalación de 

generación y del mecanismo antivertido será compartida solidariamente por todos los consumidores 

asociados a dicha instalación de generación. 

En las modalidades de suministro con autoconsumo con excedentes, serán considerados 

consumidores los titulares de instalaciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a 

las mismas exclusivamente por los consumos de sus servicios auxiliares de producción. 

- Instalaciones de acumulación  

Podrán instalarse elementos de almacenamiento en las instalaciones de autoconsumo reguladas en 

este real decreto, cuando dispongan de las protecciones establecidas en la normativa de seguridad 

y calidad industrial que les sea de aplicación.  

Los elementos de almacenamiento se encontrarán instalados de tal forman que compartan equipo 

de medida que registre la generación neta, equipo de medida en el punto frontera o equipo de 

medida del consumidor asociado. 

Artículo 7. Acceso y conexión a la red en las modalidades de autoconsumo 
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En relación con los permisos de acceso y conexión:  

a) Todos los consumidores acogidos a cualquier modalidad de autoconsumo deberán disponer 

de permisos de acceso y conexión por sus instalaciones de consumo. Existen excepciones 

para los consumos de los servicios auxiliares de producción.  

 

b) En el caso de las instalaciones de generación, quedarán exentos de solicitar de solicitar los 

permisos de acceso y conexión:  

 

o Las instalaciones de generación de los consumidores acogidos a la modalidad de 

autoconsumo sin excedentes  

 

o En las modalidades de autoconsumo con excedentes, las instalaciones de producción 

de potencia igual o inferior a 15 kW que se ubiquen en suelo urbanizado que cuente 

con las dotaciones y servicios requeridos por la legislación urbanística.  

 

Artículo 8. Contratos de acceso en las modalidades de autoconsumo  

Para acogerse a cualquiera de las modalidades de autoconsumo, o en caso de estar ya acogido a 

una modalidad de autoconsumo regulada, cuando se modifique la potencia instalada de la 

instalación de generación, cada uno los consumidores que dispongan de contrato de acceso para 

sus instalaciones de consumo, deberá comunicar dicha circunstancia a la empresa distribuidora, o en 

su caso empresa transportista, directamente o a través de la empresa comercializadora.  

La empresa distribuidora, o en su caso la empresa transportista, dispondrá de un plazo de diez días 

desde la recepción de dicha comunicación para modificar el correspondiente contrato de acceso 

existente, de acuerdo con la normativa de aplicación, para reflejar este hecho y para su remisión al 

consumidor.  

El consumidor dispondrá de un plazo de diez días desde su recepción para notificar a la empresa 

transportista o distribuidora cualquier disconformidad. En caso de no hacerse dicha notificación se 

entenderán tácitamente aceptadas las condiciones recogidas en dicho contrato.  

Sin perjuicio de lo anterior, para aquellos sujetos consumidores conectados a baja tensión, en los que 

la instalación generadora sea de baja tensión y la potencia instalada de generación sea menor de 
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100 kW que realicen autoconsumo, la modificación del contrato de acceso será realizada por la 

empresa distribuidora a partir de la documentación remitida por las Comunidades Autónomas a 

dicha empresa como consecuencia de las obligaciones contenidas en el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión. 

Las Comunidades Autónomas deberán remitir dicha información a las empresas distribuidoras en el 

plazo no superior a diez días desde su recepción. Dicha modificación del contrato será remitida por 

la empresa distribuidora a las empresas comercializadoras y a los consumidores correspondientes en 

el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la documentación remitida por la comunidad 

o ciudad autónoma. El consumidor dispondrá de un plazo de diez días desde su recepción para 

notificar a la empresa transportista o distribuidora cualquier disconformidad. En caso de no hacerse se 

entenderán tácitamente aceptadas las condiciones recogidas en dicho contrato. 

Adicionalmente, en las modalidades de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación 

a las que resultase necesario realizar un contrato de suministro para servicios auxiliares de producción, 

el titular de cada instalación de producción próxima y asociada a las de consumo deberá suscribir un 

contrato de acceso con la empresa distribuidora para sus servicios auxiliares de producción 

directamente o a través de la empresa comercializadora, o modificar el existente, de acuerdo con la 

normativa de aplicación, para reflejar esta circunstancia. La fecha de alta o modificación del 

contrato de acceso del consumidor y, en su caso, de los servicios auxiliares de producción deberá ser 

la misma. 

No obstante lo anterior, los sujetos podrán formalizar un único contrato de acceso conjunto para los 

servicios auxiliares de producción y para el consumo asociado, si cumplen los siguientes requisitos:  

a) Las instalaciones de producción estén conectadas en la red interior del consumidor.  

b) El consumidor y los titulares de las instalaciones de producción sean la misma persona física o 

jurídica. 5.  

El tiempo de permanencia en la modalidad de autoconsumo elegida será como mínimo de un año 

desde la fecha de alta o modificación del contrato o contratos de acceso celebrados de acuerdo 

con lo previsto en los apartados anteriores, prorrogable automáticamente. 
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Artículo 9. Contratos de suministro de energía en las modalidades de autoconsumo 

El consumidor acogido a una modalidad de autoconsumo y el productor asociado, en la modalidad 

de autoconsumo con excedentes para sus servicios auxiliares de producción, podrán adquirir la 

energía bien como consumidores directos en el mercado de producción o bien a través de una 

empresa comercializadora.  

Los contratos que, en su caso, suscriban con una empresa comercializadora deberán reflejar 

expresamente la modalidad de autoconsumo a la que se encuentra acogido y cumplir con las 

condiciones mínimas que se establezcan en la normativa de aplicación, aun cuando no se vierta 

energía a las redes en ningún instante.  

No obstante lo anterior, si se cumplieran los requisitos previstos en el artículo 8.4 y se suscribiera un único 

contrato de acceso conjunto para los servicios auxiliares de producción y para el consumo asociado, 

el titular de este podrá suscribir un único contrato de suministro.  

Artículo 10. Equipos de medida de las instalaciones acogidas a las distintas 

modalidades de autoconsumo 

Con carácter general, los consumidores acogidos a cualquier modalidad de autoconsumo deberán 

disponer de un equipo de medida bidireccional en el punto frontera o, en su caso, un equipo de 

medida en cada uno de los puntos frontera.  

Adicionalmente, las instalaciones de generación deberán disponer de un equipo de medida que 

registre la generación neta en cualquiera de los siguientes casos:  

- Se realice autoconsumo colectivo. 

- La instalación de generación sea una instalación próxima a través de red.  

- La tecnología de generación no sea renovable, cogeneración o residuos.  

- En autoconsumo con excedentes no acogida a compensación, si no se dispone de un único 

contrato de suministro según lo dispuesto en el artículo 9.2.  

- Instalaciones de generación de potencia aparente nominal igual o superior a 12 MVA.   
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No obstante lo recogido en los apartados 2 y 3, los sujetos acogidos a la modalidad de autoconsumo 

individual con excedentes no acogida a compensación, podrán acogerse a la siguiente 

configuración de medida, siempre que se garantice lo dispuesto en el apartado primero y permita el 

acceso a los equipos de medida por parte del encargado de la lectura:  

a) Un equipo de medida bidireccional que mida la energía horaria neta generada.  

b) Un equipo de medida que registre la energía consumida total por el consumidor asociado.  

En cualquiera de las configuraciones previstas en los apartados 3 y 4 del presente artículo, en aquellos 

casos en los que exista más de una instalación de generación y los titulares de estas sean personas 

físicas o jurídicas diferentes, la exigencia de equipo de medida que registre la generación neta se 

extenderá a cada una de las instalaciones.  

La obligación anterior tendrá carácter potestativo en aquellos casos en que exista más de una 

instalación de generación y el titular de las mismas sea la misma persona física o jurídica.  

Asimismo, con carácter potestativo, el equipo de medida bidireccional que mide la energía horaria 

neta generada, podrá ser sustituido por un equipo que mida la generación bruta y un equipo que 

mida el consumo de los servicios auxiliares. 

Artículo 11. Requisitos generales de medida de las instalaciones acogidas a las 

distintas modalidades de autoconsumo 

Los puntos de medida de las instalaciones acogidas a las modalidades de autoconsumo se ajustarán 

a los requisitos y condiciones establecidos en el Reglamento unificado de puntos de medida del 

sistema eléctrico aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, y a la reglamentación 

vigente en materia de medida y seguridad y calidad industrial, cumpliendo los requisitos necesarios 

para permitir y garantizar la correcta medida y facturación de la energía circulada.  

Los equipos de medida se instalarán en las redes interiores correspondientes, en los puntos más 

próximos posibles al punto frontera que minimicen las pérdidas de energía, y tendrán capacidad de 

medida de resolución al menos horaria. 
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Disposición transitoria novena. Ubicación especial de equipos de medida.  

Excepcionalmente, hasta la aprobación de las instrucciones técnicas complementarias que, al 

amparo del Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, establezcan configuraciones de medida 

equivalentes, el encargado de lectura permitirá la ubicación de los equipos de medida en un lugar 

distinto de la frontera siempre que se garantice el acceso físico y la medida al encargado de lectura, 

aplicando, si procede, los coeficientes de pérdidas pertinentes.  

No se considerarán ubicaciones válidas los tejados o cubiertas donde se ubiquen las instalaciones de 

producción.  

En todo caso, el titular de la instalación de autoconsumo deberá remitir al encargado de lectura un 

escrito en el que se permita y se detalle la forma en que se garantiza el acceso para lectura, 

mantenimiento e inspección.  

El carácter excepcional acontecerá si se cumple al menos una de las siguientes condiciones:  

a) La ubicación de los equipos de medida supone una inversión superior al 10% al de la 

instalación de generación.  

b) El lugar donde se ubica el punto frontera está ubicado en una fachada o espacio que esté 

catalogado como de especial protección. 

Artículo 13. Régimen económico de la energía excedentaria y consumida 

La energía adquirida por el consumidor asociado será la energía horaria consumida de la red en los 

siguientes casos:  

- Consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes.  

- Consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a 

compensación. (1.ii) 

- Consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a 

compensación que dispongan de un único contrato de suministro según lo dispuesto en el 

artículo 9.2. (1.iii) 
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El consumidor asociado acogido a la modalidad de autoconsumo con excedentes que no se 

encuentre en los casos recogidos en el apartado 1.ii y 1.iii del presente artículo deberá adquirir la 

energía correspondiente a la energía horaria consumida de la red no destinada al consumo de los 

servicios auxiliares de producción. En estos casos, adicionalmente, el titular de la instalación de 

producción acogido a la modalidad de autoconsumo con excedentes deberá adquirir la energía 

horaria consumida por los servicios auxiliares de producción.  

Al sujeto acogido a cualquier modalidad de autoconsumo le resultarán de aplicación los peajes de 

acceso a las redes de transporte y distribución y cargos del sistema eléctrico conforme establece el 

capítulo VI del presente real decreto.  

El productor acogido a la modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación 

percibirá por la energía horaria excedentaria vertida las contraprestaciones económicas 

correspondientes, de acuerdo a la normativa en vigor. 

En el caso de instalaciones con régimen retributivo específico que estén acogidos a la modalidad de 

autoconsumo con excedentes no acogida a compensación se aplicará este, en su caso, sobre dicha 

energía horaria excedentaria vertida.  

A la gestión y venta de energía procedente las instalaciones de producción próxima a las de consumo 

y asociadas a las mismas en los casos de suministro con autoconsumo con excedentes realizado con 

tecnologías de generación renovable, no les serán de aplicación las limitaciones previstas en los 

artículos 53.5 y 53.6 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. 

Artículo 14. Mecanismo de compensación simplificada 

Se define el contrato de compensación de excedentes como aquel suscrito entre el productor y el 

consumidor asociado acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a 

compensación para el establecimiento de un mecanismo de compensación simplificada entre los 

déficits de sus consumos y la totalidad de los excedentes de sus instalaciones de generación 

asociadas. 
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El contrato de compensación de excedentes de los sujetos que realicen autoconsumo colectivo 

utilizará los criterios de reparto, en su caso coincidentes con los comunicados a la empresa 

distribuidora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3. 2.  

También podrán acogerse voluntariamente a un mecanismo de compensación simplificada los 

consumidores que realicen autoconsumo colectivo sin excedentes. En este caso no será necesaria la 

existencia de contrato de compensación de excedentes, al no existir productor, y bastará con un 

acuerdo entre todos los sujetos consumidores utilizando los criterios de reparto, en su caso coincidentes 

con los comunicados a la empresa distribuidora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3. 3. 

El mecanismo de compensación simplificada consistirá en un saldo en términos económicos de la 

energía consumida en el periodo de facturación con las siguientes características:  

i. En el caso de que se disponga de un contrato de suministro con una comercializadora libre:  

a. La energía horaria consumida de la red será valorada al precio horario acordado entre las 

partes.  

b. La energía horaria excedentaria, será valorada al precio horario acordado entre las partes.  

En ningún caso, el valor económico de la energía horaria excedentaria podrá ser superior al valor 

económico de la energía horaria consumida de la red en el periodo de facturación, el cual no podrá 

ser superior a un mes. Asimismo, en el caso de que los consumidores y productores asociados opten 

por acogerse a este mecanismo de compensación, el productor no podrá participar de otro 

mecanismo de venta de energía.  

La energía horaria excedentaria de los consumidores acogidos al mecanismo de compensación 

simplificada, no tendrá consideración de energía incorporada al sistema eléctrico de energía 

eléctrica y, en consecuencia, estará exenta de satisfacer los peajes de acceso establecidos en el Real 

Decreto 1544/2011, de 31 de octubre, por el que se establecen los peajes de acceso a las redes de 

transporte y distribución que deben satisfacer los productores de energía eléctrica, si bien el 

comercializador será el responsable de balance de dicha energía.  
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Para la aplicación del mecanismo de compensación simplificada, los consumidores acogidos a dicho 

mecanismo deberán remitir directamente a la empresa distribuidora, o a través de su 

comercializadora, el mismo contrato, o en su caso acuerdo, de compensación de excedentes entre 

todos los sujetos participantes, solicitando la aplicación del mismo, según lo dispuesto en el apartado 

1.  

En el caso de autoconsumo colectivo sin excedentes, se deberá remitir un mismo acuerdo entre todos 

los consumidores afectados, según lo dispuesto en el apartado 2.  

Artículo 16. Peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de aplicación a 

los productores de energía eléctrica 

En la modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación, los titulares de las 

instalaciones de producción deberán satisfacer los peajes de acceso, establecidos en el Real Decreto 

1544/2011, de 31 de octubre, por la energía horaria excedentaria vertida. 

Artículo 17. Peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de aplicación a 

los consumos en las modalidades de autoconsumo 

La energía autoconsumida de origen renovable, cogeneración o residuos estará exenta de todo tipo 

peajes. 

Las condiciones de contratación del acceso a las redes y las condiciones de aplicación de los peajes 

de acceso a las redes de transporte y distribución serán las que resulten de aplicación de acuerdo 

con lo establecido en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas 

de acceso a las redes de transporte y distribución. 

Para determinar los componentes de la facturación de los peajes de acceso a las redes de transporte 

y distribución al sujeto acogido a la modalidad de autoconsumo colectivo y al sujeto cuyas 

instalaciones de generación asociadas son instalaciones próximas a través de la red, se aplicará lo 

establecido en los apartados anteriores con las siguientes particularidades:  
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a) El control de la potencia de cada consumidor se realizará sobre la potencia de cada uno 

de los consumidores, utilizando a estos efectos el equipo de medida ubicado en cada punto 

frontera.  

b) Para la determinación del término de facturación de energía activa, la energía a considerar 

será la energía horaria consumida de la red individualizada.  

c) Para la determinación, en su caso, del término de facturación energía reactiva del 

consumidor asociado se utilizará el equipo de medida ubicado en cada punto frontera. 

Los precios de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de aplicación a los 

consumos en las modalidades de autoconsumo serán los precios de los peajes de acceso 

establecidos en Orden TEC/1366/2018, de 20 de diciembre, por la que se establecen los peajes de 

acceso de energía eléctrica para 2019, o norma que la sustituya. (Disposición transitoria tercera) 

Artículo 18. Cargos del sistema eléctrico de aplicación a las modalidades de 

autoconsumo 

La energía autoconsumida de origen renovable, cogeneración o residuos estará exenta de todo tipo 

cargos.  

Los consumidores acogidos a cualquiera de las modalidades de autoconsumo les resultarán de 

aplicación los cargos del sistema eléctrico que correspondan al punto de suministro y que se 

establezcan por Orden de la Ministra para la Transición Ecológica, previo acuerdo de la Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

Para la determinación de los componentes de facturación de los cargos del sistema eléctrico a los 

consumidores acogidos a la modalidad de autoconsumo sin excedentes, a los consumidores 

acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes acogida a compensación y de aquellos 

acogidos a la modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación que 

dispongan de un único contrato de suministro según lo dispuesto en el artículo 9.2, se aplicarán los 

siguientes criterios:  
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A) En el caso de tecnologías de generación procedentes de fuentes renovables, de cogeneración o 

residuos:  

a) La aplicación de cargos fijos por potencia se realizará sobre la potencia a facturar al 

consumidor.  

b) La aplicación de cargos variables se realizará sobre la energía horaria consumida de la red. 

B) En el caso de tecnologías de generación que no procedan de fuentes renovables, de 

cogeneración o residuos:  

a) La aplicación de cargos fijos por potencia se realizará sobre la potencia requerida por el 

consumo.  

b) La aplicación de cargos variables se realizará sobre la energía horaria consumida.  

A tales efectos, se utilizará el equipo de medida ubicado en el punto frontera y, en su caso, el equipo 

que registra la energía horaria neta generada. 

No serán de aplicación los cargos hasta que sean aprobados los cargos asociados a los costes del 

sistema, en desarrollo de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y de 

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto-ley 1/2019, de 11 de enero, de medidas urgentes para 

adecuar las competencias de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a las 

exigencias derivadas del derecho comunitario en relación a las Directivas 2009/72/CE y 2009/73/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 

interior de la electricidad y del gas natural. (Disposición transitoria tercera) 

Artículo 19. Registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 

Este registro será telemático, declarativo y de acceso gratuito y tendrá como finalidad el seguimiento 

de la actividad de autoconsumo de energía eléctrica, desde el punto de vista económico y su 

impacto en la sostenibilidad económica del sistema eléctrico, al igual que su incidencia en el 

cumplimento de los objetivos de energías renovables y en la operación del sistema. 
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El registro contendrá dos secciones:  

a) En la sección primera se inscribirán los consumidores acogidos a las modalidades de 

suministro con autoconsumo sin excedentes.  

b) En la sección segunda se inscribirán los consumidores acogidos a las modalidades de 

suministro con autoconsumo con excedentes. La sección segunda estará a su vez dividida en 

tres subsecciones:  

i. Subsección a: Se inscribirán en esta subsección los consumidores acogidos a la 

modalidad de suministro con autoconsumo con excedentes acogida a 

compensación.  

ii. Subsección b1: Se inscribirán en esta subsección los consumidores acogidos a la 

modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación que 

dispongan de un único contrato de suministro según lo dispuesto en el artículo 9.2.  

iii. Subsección b2: Se inscribirán en esta subsección los consumidores acogidos a la 

modalidad de autoconsumo con excedentes no acogida a compensación que no 

dispongan de un único contrato de suministro según lo dispuesto en el artículo 9.2.  

La estructura del registro administrativo será la detallada en el anexo II. 

Artículo 20. Registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica 

Aquellos sujetos consumidores que realicen autoconsumo, conectados a baja tensión, en los que la 

instalación de generación sea de baja tensión y la potencia instalada de generación sea menor de 

100 kW, la inscripción en el registro de autoconsumo se llevara a cabo de oficio por las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivos registros a partir de la información remitida 

a las mismas en virtud del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir a la Dirección General 

de Política Energética y Minas la información correspondiente a la inscripción en el registro de 

autoconsumo de energía eléctrica aun cuando no dispusieran de registro de autoconsumo propio.  
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Disposición transitoria octava. Puesta en marcha del registro administrativo de 

autoconsumo de energía eléctrica. 

Conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de 

octubre, el registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica regulado en el Capítulo IV, 

estará operativo en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor del presente real decreto.  

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla dispondrán de un plazo máximo de 

cuatro meses desde la desde la aprobación del presente real decreto para la remisión de la 

información que, conforme a lo dispuesto en el Capítulo IV, deba ser incorporada en el registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica del Ministerio para la Transición Ecológica. 

Disposición transitoria primera. Adaptación de los sujetos acogidos a la modalidad 

de autoconsumo existentes al amparo de lo regulado en el Real Decreto 900/2015, 

de 9 de octubre. 

Aquellos consumidores acogidos a las modalidades de autoconsumo tipo 1 y tipo 2 definidas en el 

artículo 4 del Real Decreto 900/2015 serán clasificados de acuerdo a los criterios establecidos en el 

presente real decreto:  

i. Los consumidores que estuvieran acogidos a la modalidad tipo 1 definida en el artículo 

4 del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, que dispongan de mecanismo 

antivertido, se clasificarán como consumidores acogidos a la modalidad de suministro 

con autoconsumo sin excedentes.  

 

ii. Los consumidores que estuvieran acogidos a la modalidad tipo 1 definida en el artículo 

4 del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, que no dispongan de mecanismo 

antivertido se clasificarán como consumidores acogidos a la modalidad de suministro 

con autoconsumo con excedentes no acogida a compensación.  

 

iii. Los consumidores que estuvieran acogidos a la modalidad tipo 2 definida en el artículo 

4 del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, en los que existan sujeto consumidor y 

productor y estos sean la misma persona física o jurídica, se clasificarán como 
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consumidores acogidos a la modalidad de suministro con autoconsumo con 

excedentes no acogida a compensación acogidos al artículo 9.2.  

 

iv. Los consumidores que estuvieran acogidos a la modalidad tipo 2 definida en el artículo 

4 del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, en los que el sujeto consumidor y 

productor no sean la misma persona física o jurídica, se clasificarán como 

consumidores acogidos a la modalidad de suministro con autoconsumo con 

excedentes no acogida a compensación, no acogidos al artículo 9.2. 2.  

 

Aquellos sujetos que estuvieran realizando autoconsumo con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente real decreto, podrán acogerse a cualquiera de las nuevas modalidades definidas en artículo 

el presente real decreto, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos establecidos en el 

presente real decreto, especialmente en cuanto al mecanismo antivertido y a la configuración de 

medida. A tal efecto, deberán modificar, si fuera necesario, sus contratos de acceso y de suministro.  

En el plazo de seis meses desde la aprobación del presente real decreto, los consumidores que se 

encuentren en alguna de dichas modalidades señaladas anteriormente, deberán comunicar al 

órgano competente en materia de energía de su comunidad o ciudad autónoma, la modalidad de 

autoconsumo a la que se acogen y la información necesaria a los efectos de inscripción en el registro 

administrativo de autoconsumo de energía eléctrica.  

Con carácter excepcional, durante el plazo de un año desde la aprobación de este real decreto a 

los sujetos que se encontraran acogidos a alguna de las modalidades de autoconsumo, no les será 

de aplicación la limitación prevista en artículo 8.5 (tiempo de permanencia) en el primer cambio de 

modalidad de autoconsumo que realicen desde la aplicación de lo previsto en el apartado primero 

de esta disposición a cualquier otra modalidad de las reguladas en el artículo 4 del presente real 

decreto. 

Disposición transitoria quinta. Elementos de almacenamiento 

Para aquellas instalaciones de almacenamiento a las que no les resulte de aplicación lo previsto en la 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-52 sobre instalaciones con fines especiales e 

infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos aprobada mediante el Real Decreto 1053/2014, 

de 12 de diciembre, para la infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos, ni lo previsto en la 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-40 sobre instalaciones generadoras de baja tensión del 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión, hasta la aprobación de la norma de seguridad y calidad industrial que defina las 

condiciones técnicas y de protección de los elementos de almacenamiento instalados en las 

instalaciones acogidas a las modalidades de autoconsumo no cubiertos por dichas instrucciones 

técnicas complementarias, dichos elementos de almacenamiento, se instalarán de tal forma que 

compartan equipo de medida y protecciones con la instalación de generación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente 

real decreto, y en particular:  

a) El Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica 

con autoconsumo y de producción con autoconsumo, salvo los apartados 1 al 4 y 7 de la 

disposición adicional primera y las disposiciones adicionales segunda, quinta y sexta y la 

disposición transitoria séptima.  

b) Lo recogido en el apartado 4.3.3 y en el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 Real 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión. 

Disposición final segunda. Modificación de la ITC-BT-40 sobre instalaciones 

generadoras de baja tensión del REBT 

Se modifica el apartado 2.c) de la ITC-BT-40, que queda redactado de la siguiente manera: 

c) Instalaciones generadoras interconectadas: las que están trabajando normalmente en paralelo 

con la Red de Distribución Pública. Las instalaciones generadoras interconectadas para 

autoconsumo, podrán pertenecer a las modalidades de suministro con autoconsumo sin excedentes 

o modalidades de suministro con autoconsumo con excedentes definidas en el artículo 9 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, y en el artículo 4 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se 
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regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 

eléctrica.» 

Se añaden seis párrafos en el apartado 4.3 de la ITC-BT-40, con la siguiente redacción: 

Las prescripciones de la ITC-BT-40 son aplicables a todas instalaciones de autoconsumo 

interconectadas, sea cual sea su potencia. Todas las instalaciones de generación interconectadas a 

la red de distribución en baja tensión deben disponer de dispositivos que limiten la inyección de 

corriente continua y la generación de sobretensiones, así como impedir el funcionamiento en isla de 

dicha red de distribución, de forma que la conexión de la instalación de generación no afecte al 

funcionamiento normal de la red ni a la calidad del suministro de los clientes conectados a ella.  

Las instalaciones de autoconsumo sin excedentes, independientemente de que se conecten a la red 

de baja tensión o a la de alta tensión, con generación y regulación en baja tensión, deberán disponer 

de un sistema que evite el vertido de energía a la red de distribución que cumpla los requisitos y 

ensayos del nuevo anexo I de la ITC-BT-40. A las instalaciones de autoconsumo sin excedentes no les 

son de aplicación los apartados 4.3.1, 4.3.4 y ninguno de los requisitos relacionados con la empresa 

distribuidora del apartado 9.  

No obstante, estas instalaciones, se ajustarán a lo establecido en la ITC-BT-04 en cuanto a su 

documentación y puesta en servicio, e independientemente de su potencia y modo de conexión, 

dispondrán de la documentación requerida para la evaluación de la conformidad según anexo I, 

apartado I.4 de la ITC-BT-40. Esta documentación será entregada por el instalador junto con el 

certificado de la instalación. Cuando la conexión a la instalación eléctrica de un generador para 

autoconsumo sin excedentes, no se realice a través de un circuito independiente y, por tanto, no se 

requiera modificar la instalación interior existente, la obligación de entregar dicha documentación 

recaerá en el fabricante, el importador, o en el responsable de la comercialización del kit generador, 

quien entregará la documentación directamente al usuario.  

En todas las instalaciones de producción próximas a las de consumo, definidas en el Real Decreto 

244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 

del autoconsumo de energía eléctrica, la conexión se realizará a través de un cuadro de mando y 

protección que incluya las protecciones diferenciales tipo A necesarias para garantizar que la tensión 

de contacto no resulte peligrosa para las personas. Cuando dichas instalaciones generadoras sean 

accesibles al público general o estén ubicadas en zonas residenciales, o análogas, la protección 
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diferencial de los circuitos de generación será de 30 mA. La conexión de la instalación de producción 

podrá realizarse en el embarrado general de la centralización de contadores de los consumos, en la 

caja general de protección de la que parten los consumos o mediante una caja general de 

protección independiente que se conecte a la red de distribución. En los casos de autoconsumo 

colectivo en edificios en régimen de propiedad horizontal, la instalación de producción no podrá 

conectarse directamente a la instalación interior de ninguno de los consumidores asociados a la 

instalación de autoconsumo colectivo.  

Todos los generadores para suministro con autoconsumo con excedentes independientemente de su 

potencia y los generadores para suministro con autoconsumo sin excedentes de potencia instalada 

superior a 800 VA, que se conecten a instalaciones interiores o receptoras de usuario, lo harán a través 

de un circuito independiente y dedicado desde un cuadro de mando y protección que incluya 

protección diferencial tipo A, que será de 30 mA en instalaciones de viviendas, o instalaciones 

accesibles al público general en zonas residenciales, o análogas.  

Los generadores destinados a su instalación en viviendas, que no se conecten a la instalación a través 

de circuito dedicado, o a través de un transformador de aislamiento, tendrán una corriente de fuga 

a tierra igual o inferior a 10 mA. 

Se modifica el encabezado del cuarto párrafo del apartado 7, que quedará redactado de la 

siguiente manera:  

Las protecciones mínimas a disponer serán las siguientes, con independencia de que estos ajustes 

podrían verse modificados por la normativa del sector eléctrico en función del generador al que 

aplique. 

Se añade el anexo en la ITC BT 40 Sistemas para evitar el vertido de energía a la red. 

Disposición final cuarta. Modificación del RD 1699/2011, de 18 de noviembre, por el 

que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica 

de pequeña potencia. 

Se modifica el artículo 12.2, que queda redactado como sigue: 
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2. Si la potencia nominal de la instalación de generación a conectar a la red de distribución es superior 

a 15 kW, la conexión de la instalación a la red será trifásica con un desequilibrio entre fases inferior a 5 

kW. 

Asimismo, en aquellos casos de autoconsumo en el que las instalaciones de generación próximas y 

asociadas lo sean a través de red interior, si el consumo es trifásico la conexión de la instalación de 

generación también deberá serlo. 

Se modifica el artículo 13.1, el cual queda redactado de la siguiente manera:  

1. La conexión se realizará en el punto de la red del titular más próximo al origen de su instalación que 

permita aislar la instalación generadora del sistema eléctrico, cuando así sea requerido. La conexión 

de la generación que se realice en baja tensión se ajustará a los esquemas y modos de conexión 

permitidos en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión, según sea la tipología de la instalación y su potencia. La generación 

que se conecte en alta tensión se ajustará a los esquemas y modos de conexión del Real Decreto 

337/2014, de 9 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de alta tensión. 
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